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Vocal: Rosario Tajes Vázquez.

Vocal suplente: María del Carmen Soria Vallejo

Entidad Gestora CSI-CSIF de Melilla:

Vocal titular: Francisco Gómez Jiménez

Vocal suplente: Miguel Donaire Requena

Entidad Gestora SPBM (Sindicato Profesional de Bomberos de Melilla):

Vocal titular: D.Francisco Manuel Fenández Mela

Vocal suplente: D. Diego Guerrero Torres

Lo que le comunico para su conocimiento y efectos, advirtiéndole que contra esta ORDEN, que no agota la vía
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada en el plazo de un mes a contar desde la recepción de la
presente notificación.

Dicho recurso podrá presentarse ante este Consejero o ante el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad Autónoma,
como superior jerárquico del que dictó la Resolución recurrida, de conformidad con lo establecido en el art. 5 a)
del Reglamento de Organización Administrativa de la Ciudad Autónoma de Melilla (B.O.ME. núm. 12 extraordi-
nario, de 29 de mayo de 1996), art. 18.4 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma
de Melilla (B.O.ME. núm. 3 extraordinario de 15 de enero de 1996) y 114 y siguientes de la Ley 30/1992 de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
según la redacción dada por la Ley 4/1999 (B.O.E núm. 12m de 14 de enero).

El plazo máximo para dictar y notificar la resolución de este recurso será de tres meses.

Transcurrido este plazo sin que recaiga resolución, se podrá entender desestimado el recurso de alzada.

No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad.

Melilla a 3 de mayo de 2007.

La Secretaria Técnica. M.ª del Carmen Barranquero Aguilar.

CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS

NEGOCIADO DE ESTADÍSTICA

ANUNCIO

1166.- No habiéndose podido notificar a los interesados las Ordenes y Notificaciones correspondientes al año
ABRIL/MAYO-07 con los números que se relacionan a continuación, por resultar su domicilio desconocido, por
encontrarse ausente del mismo o por rehusar la pertinente comunicación, según notificación del Servicio de
Correos, mediante el presente anuncio, conforme a lo establecido en el apartado 4 del artículo 59 de la Ley 30/1992
de 26 de noviembre del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, redactado conforme a la Ley 4/1999, de 13 de enero de modificación de la misma, se les notifica mediante
publicación en el B.O.ME.


